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Manipular de cualquier 
forma la basura.  
PROHIBIDO GUAJEAR. 

Ingresar a áreas restringidas 
sin autorización. 

Ingresar armas de fuego. 

Fumar. 

Ingresar en estado de 
ebriedad o bajo influencia de 
estupefacientes. 

Utilizar el teléfono celular 
mientras se desplaza, a pie o 
conduciendo algún vehículo. 

Para asegurar su bienestar e integridad 
dentro de nuestras instalaciones, las 

siguientes actividades están 

PROHIBIDAS durante su visita. 

 ¡ATENCIÓN! 

Pantalón largo de lona. 

Camisa de manga larga. 

Botas con punta de acero 
(preferiblemente), o bien 
zapato cerrado de cuero. 

Cabello recogido. 

VESTIMENTA 

Pantalones rasgados, 
bermudas, shorts, faldas o 
camisetas sin mangas. 

Tenis, sandalias o tacones. 

Prendas sueltas como 
corbatas,  joyas abrigos. 

Audífonos. 

Por su seguridad, NO se permiten 
visitantes menores de 18 años y 
mujeres embarazadas 
dentro de las celdas de 
disposición final. 
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En el Vertedero Municipal, la 
Seguridad y Salud Ocupacional 
forman parte de nuestra Cultura, 

por lo que garantizar la 
integridad y bienestar de 
nuestros colaboradores y 

visitantes es una prioridad.  

 

Para asegurarnos de ello, hemos 
diseñado estas Normas 

Generales de Seguridad, las 
cuales deben ser cumplidas por 

todos nuestros visitantes 
durante el recorrido por las 

celdas del Sitio de Disposición 
Final—Vertedero Municipal. 

Permanecer acompañado por 
algún colaborador de la 

Municipalidad de Guatemala 
en todo momento. 

En caso de evacuación: Ubicar el 
punto de reunión más cercano y 
dirigirse de forma ordenada.  

Utilizar el Equipo de Protección Personal 
(EPP) requerido para cada área y actividad.  

En caso no cuente con EPP, 
éste le será proporcionado 
mientras dure el recorrido: 
casco, gafas protectoras, 
chaleco reflectivo  y 
mascarilla N95, 
KN95 o FFP2.  

REGLAS GENERALES 

Seguridad de  

Por seguridad, ningún 
visitante puede retirarse 
del recorrido antes de 
finalizarlo. 

Mantener en todo 
momento la distancia 
segura ante equipos en 
movimiento: molinos, fajas, 
motores, cadenas, 
camiones, tractores y 
grúas, entre otros. 

Siempre que esté disponible, 
caminar sobre la banqueta. 

VERTEDERO 
MUNICIPAL 

Solo PERSONAL AUTORIZADO puede 
operar maquinaria y/o equipos. 

Prestar atención al suelo 
mientras caminamos por 
las celdas. 

SI NECESITAS UTILIZAR TU  
TELÉFONO CELULAR 

 

 

A PIE 

Detén tu marcha y colócate en 
un lugar en donde no se 
estorbe el paso de los demás. 

VEHÍCULO 

Detén la marcha y oríllate, con luces 
de emergencia. Ahora ya puedes 
contestar de FORMA SEGURA. 


